 SESION DE JUNTA DIRECTIVA Nº 8165, del Jueves 5 de julio de 2007  
ARTICULO 12º 
En relación con la propuesta en cuanto al Programa Seguridad en Incendios para las edificaciones pertenecientes a la C.C.S.S., la arquitecta Murillo Jenkins se refiere con detalle al tema y, conforme con los mismos términos del documento distribuido (oficio del 2 de julio del año 2007, número GDOP-27135-2007), presenta la propuesta de acuerdo, según lo encomendado en la sesión anterior (artículo 3º de la sesión número 8163 del 28 de junio del año 2007). 

Anota que en la propuesta de acuerdo se han contemplado las inquietudes planteadas por los señores Directores en la sesión citada. En el oficio en referencia se contemplan los antecedentes. En el antecedente 1) se hace referencia a la situación en el país, en donde la Caja se ha adherido a esa intención nacional (Cuerpo de Bomberos, normas internacionales y respecto de la cual la Caja ha dado una respuesta. En el punto 2) se alude a hechos relacionados con las emergencias que han sufrido las edificaciones de la Institución, que ha puesto de manifiesto una problemática en materia de seguridad. En el acápite 3) se plantea que la Junta Directiva, que ha sido diligente en ese sentido, promovió la formación de un especialista en seguridad contra incendios que realizó estudios de posgrado en el Reino Unido. Hace hincapié en que cuando se ha tratado el tema relativo a la formación de especialistas ha planteado la necesidad de que se formen no sólo en el área médica, porque también se requieren en campos como el citado. En el punto 4) se hace referencia a la aprobación de la “Política Institucional Hospital Seguro de la CCSS” (artículo 5º de la sesión número 8069, celebrada el 06 de julio del año 2006), que fue elaborada por un grupo Intergerencial de profesionales que contempla siete elementos básicos tendientes a: 
La seguridad a la vida humana. 

Protección a la propiedad (infraestructura y contenidos), y 

Continuidad de los procesos, antes, durante y después de sufrida una emergencia en un centro hospitalario. 

Recuerda la arquitecta Murillo Jenkins que la citada Política se plantea no sólo en lo que concierne a incendios sino también vulnerabilidad sísmica. El Programa en consideración abordará el componente de incendios. 

Prosigue doña Gabriela y, en lo que compete al dictamen técnico, anota que la propuesta fue elaborada por el ingeniero Pedro Armijo Guillén, quien se especializó en Irlanda. En apego a la Política en referencia se presenta el Programa de Seguridad contra Incendios. La propuesta fue conocida en el Consejo de Presidencia y luego se elevó para consideración de la Junta Directiva, Nº 8165 14, en fin, siguió el respectivo proceso interno de validación del documento. Por otro lado y según consta en la página 2) del oficio en consideración, la arquitecta Murillo Jenkins da lectura al dictamen técnico, en el que se contemplan los objetivos generales y los específicos. El objetivo general está dirigido a “establecer, ejecutar y regular los procedimientos de las etapas de diseño, inversión y administración de los sistemas que conformen la solución integral de “Seguridad en Incendios de las edificaciones”. Los objetivos específicos constan en las páginas 3) y 4) de la nota en consideración. Dentro de esos objetivos específicos, entre otros, se aborda la capacitación a nivel local y regional. Además, se integrarían los distintos esfuerzos y acciones institucionales en curso. Recuerda que no es que la Caja esté ayuna en este momento pues, por ejemplo, hay un programa de financiamiento, uno de emergencias, en fin, hay proyectos en curso para el desarrollo de acciones concretas. 

Manifiesta la señora Gerente de Operaciones que en el documento en consideración (página 4) se contempla el fundamento jurídico. Asimismo, consta en la mencionada página 4) la recomendación de la Gerencia de Operaciones con el apoyo de los grupos técnicos. Asimismo, da lectura a la propuesta de acuerdo. En la parte introductoria indica que en lugar de “edificaciones pertenecientes a la Caja” se indique “edificaciones que utiliza la Caja”, porque hay edificios alquilados y podría haber alguna otra modalidad de arriendo con opción de compra, por ejemplo. 

En cuanto al Proyecto de seguridad en incendios a corto plazo, anota doña Gabriela que se pretendería que tanto en los hospitales, CAIS (Centros de Atención Integral en Salud), clínicas metropolitanas, edificios administrativos y otros se formule un plan que debiera estar listo en un plazo de tres meses para iniciar su implementación a partir de enero del año 2008. Básicamente, se quiere integrar en un solo documento las acciones de corto plazo que tienen que ver con señalización, extintores, definición de las salidas de emergencia. Por ejemplo, se dan casos en que las salidas de emergencias están llenas de obstáculos o bien con un candado o un llavín de seguridad. Por tanto, hay acciones de corto plazo y no es necesario el desarrollo de un programa muy extenso para que se lleven a cabo. Queda claro que deberán tomarse en cuenta los procesos institucionales actualmente en curso, así como la capacidad técnica instalada en el nivel local y en el regional. No se trata de que desde el nivel central haya que colocar los extintores, a modo de ilustración, en el Hospital de Upala. Sí debe contarse con una unidad que está evaluando y supervisando que las unidades lo hagan. Se trata de que el nivel central no asuma las acciones de baja complejidad. Para ilustración, el Hospital Nacional de Niños desarrolló un proyecto para la construcción de una rampa con el apoyo de la Fundación para el Hospital Nacional de Niños. El nivel local tiene una capacidad y lo que se quiere es integrar todas las acciones. Por tanto, hay que ir a recopilar información de toda la institución. 

Recuerda el Director Sauma Fiatt que su comentario, la vez anterior, había sido en el sentido de cuáles son los resultados esperados evaluables que se van a obtener en cada caso. Indica que en la propuesta se hace referencia, por ejemplo, a evaluaciones anuales de avance, pero no se cita que se va a preparar un listado, o sea, que se va a tener anualmente cuáles son los resultados esperados. 

Anota el doctor Doryan Garrón que el citado es un comentario importante para la arquitecta Murillo Jenkins, cuando en el término de tres meses presente el plan detallado sobre el particular. Nº 8165 15 

Adiciona el doctor Sauma Fiatt que sería importante que de una vez quede que será definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos y resultados esperados, susceptibles de ser evaluados. 

Prosigue doña Gabriela y se refiere a los restantes aspectos de la propuesta de acuerdo en consideración. En lo que concierne a la capacitación, hace hincapié en que tiene que ser contínua, por cuanto hay mucha rotación de personal. Por otra parte, en lo que concierne a la conformación de la unidad ejecutora, manifiesta que aparte de ser ejecutora, también será el líder técnico institucional, cuyo rol será de regulador, asesor, controlador y coordinador en materia de seguridad en incendios y explosiones en instalaciones que utiliza la Caja; además, deberá formular y proponer ante las autoridades superiores, las directrices, normas, recomendaciones y acciones que regirán el accionar institucional en ese ámbito. Es probable que aquí se requiera un reglamento institucional propio para manejar el asunto. Se dará inicio, en el corto plazo, con unas normas técnicas y conforme se vaya trabajando en el asunto es muy probable llegar a un escenario de un reglamento. 

El Director Chaves Muñoz indica que el reglamento es el que va a dar la herramienta para que las partes operativas cumplan, por ejemplo, con la señalización, entre otros. Por tanto, la Junta Directiva debe tomar la excitativa que hace la Gerencia de Operaciones y solicitar un reglamento sobre el particular. 

Anota don Eduardo Doryan que la citada unidad va a producir las normas que la Junta Directiva tendría que aprobar, en lo que corresponde a este nivel. Indica que se podría agregar que las normas puedan evolucionar hacia un reglamento que tenga carácter obligatorio. 

Finalmente, la arquitecta Murillo Jenkins se refiere al impacto esperado (página 8 del documento en consideración). 

El señor Auditor manifiesta que en cuanto al apartado 2) a) de la propuesta de acuerdo, podría haber muchas cosas que tal vez no tengan un mayor costo y se puede hacer en el corto plazo. Por tanto, tiene duda en cuanto al plazo. Señala que encuentra similitud entre el punto 2) a) y el b.1) y hasta dónde el acápite b.1) debería ser a) 1). Por otra parte, siente que las propuestas de acuerdo están orientadas exclusivamente a incendios y le parece que debería agregarse “eventos naturales” porque en mucho la solución se va a parecer. 

Anota don Eduardo Doryan que se tiene la Política de Hospital Seguro que abarcaría los otros tipos de fenómenos. La propuesta en consideración es una mirada al microscopio de una estrategia específica en cuanto a incendios. 

Al Director Gutiérrez Jiménez le parece que debería hacerse ver en el documento la observación, en el sentido de que esta Junta Directiva tiene la preocupación respecto de la protección de los eventos naturales y que, no obstante, ha dictado la Política de Hospital Seguro que incluye toda la perspectiva de esa protección y seguridad en eventos naturales, que en este caso particular ha querido darse una atención específica y puntual. 

Considera el doctor Doryan Garrón que ello tal vez podría indicarse en el primer párrafo. Nº 8165 16 

Agrega la arquitecta Murillo Jenkins que, al igual que se hizo en cuanto a incendios, en este momento se está capacitando un ingeniero en Japón, en lo que corresponde a vulnerabilidad sísmica y atención de desastres. Ese profesional, becado por JICA, regresará al país a inicios del año próximo. Por tanto, se espera preparar la respectiva propuesta. En este momento la Dirección de Arquitectura tiene varios estudios de vulnerabilidad. Por consiguiente, junto con el citado profesional debe elaborar un programa similar en vulnerabilidad sísmica que si bien el abordaje en etapas pudiera ser muy similar la ejecución es muy diferente; la ejecución de ese programa es de alto costo. Reitera que la Política de Hospital Seguro abarca, por ejemplo, desastres que tienen que ver con inundaciones, deslizamientos. Hay que crear un grupo-tarea para la parte sísmica. Es por ello que cuando la Junta Directiva se refirió en su momento a contar con una entidad que esté monitoreando el tema de seguridad hospitalaria no sólo va a tener que tratar lo relativo a incendios sino qué se ha hecho en vulnerabilidad sísmica, en desastres (inundaciones, entre otros), de modo que va a tener que contar con varias área de monitoreo y no sólo la parte de incendios. Conforme se vaya desarrollando el resto de los paquetes se irán trayendo. 

En cuanto a la ubicación de la citada unidad, recuerda el licenciado Hernández Castañeda que se propuso adscribirla a la Dirección de Mantenimiento y se planteó que esa unidad debía tener participación en el diseño de la obra nueva. Consulta en qué apartado de la propuesta de acuerdo se considera el citado aspecto. 

Sobre el particular, la señora Gerente de Operaciones manifiesta que la participación de la mencionada unidad en la obra nueva es en lo que concierne a normas y especificaciones técnicas, en fin, esa dependencia no hará el diseño sino que establecerá las normas que los diseñadores tienen que cumplir en toda obra nueva. Ello se contempla en el Proyecto de Desarrollo de Guías Técnicas de Seguridad en Incendios. Recuerda que el sistema contra incendios tiene que ver con sistemas electrónicos, eléctricos, con la bomba de agua. La Unidad citada tendría que dar la guía para que ya sea una empresa contratada o los otros ingenieros trabajen con el mismo nivel técnico que se exige. 

En lo que concierne al punto b.1, el señor Presidente Ejecutivo sugiere dos cambios: el plazo de ejecución debe ser de 6 (seis) años. Indica que hay un plan de 17 años que tiene una parte de seis años que ayuda mucho al plan de corto plazo. Por otra parte, en el apartado 2) a) anota que hay un elemento al que se ha referido el Auditor, que lo hace más claro para el observador común y corriente y es que ese análisis partirá de los aspectos de más ágil o rápida incidencia en reducción de la vulnerabilidad a los que tienen mayor complejidad, pero que de igual manera son parte del plan de corto plazo. 

El Director Salas Carrillo manifiesta que no ve nada sobre la coordinación con la Comisión Nacional de Emergencia. Recuerda que cuando se estaba concretando el contrato de seguros, le quedó muy grabada una frase que se planteó, en el sentido de que después de una emergencia grande en el país, lo único que no puede fallar es el sistema hospitalario. 

Finalmente, conocida la información presentada por la señora Gerente de Operaciones, que es coincidente con los términos del oficio número GDOP-27135-2007, fechado 2 de julio del presente año que, en lo conducente, literalmente dice: Nº 8165 17 

I “ANTECEDENTES: 
1. Costa Rica, impactada por diversos escenarios de incendios y explosiones ha fortalecido su proceso de desarrollo normativo, legal y técnico, así como la educación cultural de su población y visitantes. La Caja Costarricense de Seguro Social ha venido dando una respuesta muy positiva en este sentido. 
2. Hechos relacionados con emergencias y accidentes sufridos en las edificaciones ocupadas por la Caja Costarricense de Seguro Social, han puesto en evidencia la problemática que en materia de seguridad contra incendios y explosiones, esto relacionado con las acciones de prevención, protección y combate de incendios. Esta situación, incrementa la vulnerabilidad de nuestras instalaciones ante amenazas relacionadas con la seguridad humana, pérdida del patrimonio inmobiliario y sus contenidos e interrupción en la prestación de los servicios de salud. 
3. Entre otras acciones, en el artículo 36º de la Sesión 7988, la Junta Directiva promovió la formación de un especialista en seguridad contra incendios, por lo cual fue aprobada una beca para cursar estudios de postgrado durante el periodo del 11 de Septiembre del 2005 al 17 de Octubre del 2006, a nivel Maestría en Ingeniería de Seguridad en Incendios, en favor del Ing. Pedro Armijo Guillén, funcionario de la Dirección de Mantenimiento Institucional, la cual fue completada con éxito en la Universidad del Ulster en Irlanda del Norte, Reino Unido. 
4. Asimismo, en el artículo 5º de la Sesión 8069, celebrada el 06 de julio de 2006, la Junta Directiva aprobó la “Política Institucional Hospital Seguro de la CCSS”, elaborada por un grupo Intergerencial de profesionales, en la cual se incluyen siete lineamientos básicos en busca de: 
La seguridad a la vida humana, 
Protección a la propiedad (infraestructura y contenidos), y 
Continuidad de los procesos, antes, durante y después de sufrida una emergencia en un centro hospitalario. 
5. En razón de lo anterior, le fue asignada al Ing. Pedro Armijo Guillén, la tarea de elaborar una propuesta de proyecto de inversión, control y seguimiento del Programa de Seguridad en Incendios para las edificaciones de la CCSS; mismo que fue conocido el lunes 04 de junio del año en curso, por el Consejo de Gerentes y Presidencia Ejecutiva como una propuesta formal de la Gerencia División Operaciones para abordar y resolver el tema de Seguridad en Incendios en todas las edificaciones que utiliza la Caja. 
II DICTAMEN TÉCNICO: 
Mediante oficio DMI-AMIEI-714-12-06, el Ing. Pedro Armijo, presenta el perfil del proyecto denominado “Programa de Seguridad en Incendios para las edificaciones que Nº 8165 18 utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social" (se adjunta), sustentado en el criterio técnico que se transcribe: 
“La reducción de la vulnerabilidad total en edificios pertenecientes a la CCSS, así como los nuevos a construir, depende de la diversa administración de riesgos. 
Los múltiples riesgos que atentan contra: 
1. la vida humana, 
2. la infraestructura y sus contenidos y 
3. la continuidad del servicio de salud. 
Pueden ser administrados por diferentes especialistas y por medio de diversas metodologías. 
El riesgo de incendios y explosiones, es uno de los riesgos que atentan contra los objetivos expuestos anteriormente. Así, la implementación del “Programa de Seguridad en Incendios” responde a la administración de uno de estos posibles riesgos en las instalaciones de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
El objetivo general del programa es establecer, ejecutar y regular los procedimientos de las etapas de diseño, inversión y administración de los sistemas que conformen la solución integral de “Seguridad en Incendios de las edificaciones”. 
Dentro de los objetivos específicos se encuentran: 
1. Realizar los Reportes de la Estrategia de Seguridad en Incendios de todas las edificaciones que utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social. 
2. Elaborar y/o contratar a terceros la concepción de planos y especificaciones técnicas de todos los sistemas de seguridad que conforman la solución integral a la “Seguridad en Incendios de las edificaciones”. 
3. Desarrollar las inversiones en equipamiento y construcción de los sistemas de seguridad a incorporar en las edificaciones, todas acordes a planos y especificaciones técnicas propuestas. 
4. Verificar que la administración de los diferentes edificios realice la operación y mantenimiento de los sistemas de seguridad incorporados en las edificaciones acorde a las recomendaciones de las normas y códigos que regirán sus diseños. 
5. Capacitar en forma continua al recurso humano perteneciente al “Programa de Seguridad en Incendios” y los actores involucrados dentro del proceso de diseño, construcción y mantenimiento de los sistemas de seguridad. 
6. Elaboración de Guías Técnicas de Diseño de Obra nueva y Obra existente, y la Guía de Prevención y Precauciones de Incendios en Hospitales, su revisión y actualización continúa. 
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7. Desarrollar el “Programa de Seguridad en Incendios a corto plazo” para las edificaciones que correspondan a hospitales nacionales generales y especializados, hospitales regionales, hospitales periféricos, producción industrial, CAIS, clínicas metropolitanas, incluidos edificios administrativos y otros de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
III FUNDAMENTO JURIDICO: 
El fundamento jurídico de este proyecto contempla: 
􀂃Ley de Construcciones, CFIA. 
􀂃Reglamento de Construcciones, CFIA. 
􀂃Ley Nº 8228 del Cuerpo de Bomberos del Instituto Nacional de Seguros. 
􀂃Reglamento de Seguridad de la vida humana, INS-BOMBEROS. 
􀂃Los Códigos de la Asociación Nacional de Protección de Incendios, NFPA por sus siglas en inglés. 
􀂃Ley General de Salud, Ministerio de Salud. 
􀂃Reglamento de Habilitación de Hospitales del Ministerio de Salud. 
􀂃Ley Nacional de Emergencias. 
􀂃Reglamento de Señalización contra incendios del Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 
􀂃Reglamento de Escaleras. 
􀂃Política Institucional de Hospital Seguro, emitido en el artículo 5º de la sesión de Junta Directiva Nº 8069, del 6 de julio del 2006. 
IV RECOMENDACIÓN: 
Con fundamento en la recomendación del Ing. Juan César Rojas Aguilar, Director de Mantenimiento Institucional mediante oficio Nº DMI-120-02-07, y el criterio técnico elaborado por el Ing. Pedro Armijo Guillén; la Gerencia de División Operaciones recomienda a la Junta Directiva aprobar el “Programa de seguridad en incendios para las edificaciones que utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social”, además girar las directrices para la ejecución de las acciones correspondientes a las diferentes áreas institucionales, para la creación de una Unidad Ejecutora y dotación de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos que permitan el logro de los objetivos propuestos (…) 
4. Impacto esperado: 
Como resultado de la implementación de este programa se espera: 
􀂉Reducción de la vulnerabilidad de los edificios a pérdidas de vida humana en caso de incendio o explosión. 
􀂉Aumento en la confiabilidad de los sistemas de protección en la infraestructura hospitalaria, industrial y administrativa. 
􀂉Reducción de la probabilidad de falla de la Red Nacional de Servicios de Salud. 
􀂉Reducción de los costos de prima por seguros de propiedad y vida humana. 
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􀂉Certificación por medio de estándares nacionales e internacionales de seguridad al paciente y protección”, de conformidad con el documento técnico “Programa de Seguridad en Incendios para las Edificaciones que utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social”, tomando en consideración la “Política Institucional de Hospital Seguro de la Caja Costarricense de Seguro Social” aprobada en el artículo 5º de la sesión número 8069 del 6 de julio del año 2006 y que, en esta oportunidad, ha querido darse una atención específica y puntual al área que concierne a eventos de incendios y explosiones en edificaciones que utiliza la Caja, la Junta Directiva, con el fin de abordar en forma integral y definitiva la administración y control de los riesgos para asegurar en forma efectiva la prevención, protección y combate en eventos de incendios y explosiones en edificaciones que utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social para la prestación de servicios –en forma unánime- ACUERDA: 
Aprobar el “Programa de Seguridad en Incendios para las Edificaciones que Utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social”, con el propósito de fortalecer e impulsar las acciones requeridas para una reducción efectiva de los riesgos asociados a la seguridad de la vida humana, protección al patrimonio inmobiliario y su contenidos y continuidad de los procesos sustantivos, antes, durante y después de sufrida una emergencia en un centro hospitalario. 

2- El “Programa de Seguridad en Incendios para las Edificaciones que Utiliza la Caja Costarricense de Seguro Social”, deberá ejecutarse de conformidad con los términos del documento que queda formando parte del expediente original de esta acta, el cual se compone de los proyectos detallados a continuación: 

Proyecto a corto plazo de seguridad en incendios (plazo de ejecución de 6 /seis/ años con evaluaciones anuales de avance, lo cual será definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos y resultados esperados susceptibles de ser evaluado), para las edificaciones que correspondan a hospitales nacionales generales y especializados, hospitales regionales, hospitales periféricos, producción industrial, centros de atención integral en salud (CAIS), clínicas metropolitanas, incluidos edificios administrativos y otros. Éste debe ser definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos, resultados esperados susceptibles de ser evaluados, priorización y planificación presupuestaria en un plazo de tres meses para iniciar su implementación a partir de enero del año 2008, el cual deberá tomar en cuenta los procesos institucionales actualmente en curso, así como la capacidad técnica instalada en el nivel local y regional. Asimismo, se partirá de los aspectos de más ágil o rápida incidencia en reducción de la vulnerabilidad para ir a aquellos de mayor complejidad e incidencia en la reducción de la vulnerabilidad pero que de igual manera son parte del plan de corto plazo. 

Con base en el Plan Estratégico de la Caja Costarricense de Seguro Social al año 2025 y en forma concordante, se desarrollará el Proyecto de Seguridad en Incendios a Mediano y Largo Plazo (plazo de ejecución de 17 /diecisiete/ años con evaluaciones anuales de avance, lo cual será definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos y resultados esperados susceptibles de ser evaluado), para todas las edificaciones ocupadas por la Caja Costarricense de Seguro Social, cuya implementación dará inicio a partir de 

Nº 8165 21.enero del año 2008. Los dos campos de acción del Proyecto serán la recuperación de la infraestructura existente dentro de un concepto ideal de seguridad en incendios integral y la participación en el desarrollo de toda obra nueva. El proyecto consta de cuatro etapas de ejecución especificas, definidas en el documento anexo y resumidas a continuación: 

b.1 Etapa I, Diseño #1 (plazo de ejecución de 6 /seis/ años con evaluaciones anuales de avance, lo cual será definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos y resultados esperados susceptibles de ser evaluado). 

Elaboración de los Reportes de la Estrategia de Seguridad en Incendios (RESI) en todos los edificios nuevos y existentes ocupados por la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Incluye como mínimo el análisis especializado y requerimientos técnicos de: 

�. Sistemas de Construcción (protección de estructuras, compartimentación, acabados internos y externos, etc.) 

�. Sistemas de Medios de Egreso (rutas, distancias, refugios, movilización, escaleras, rampas, señalización, etc.) 

�. Sistemas Activos de Control de Fuego y Humos (rociadores de agua, espumas, extintores, detección, alarma, ventilación, etc.) 

�. Sistemas para brigadas privadas y bomberos (accesos a propiedad y edificio, hidrantes, refugios, rescate, etc.) 

�. Administración de la Seguridad en Incendios (plan de evacuación y emergencia por incendio, simulacros, mantenimiento, etc.) 

b.2 Etapa II, Diseño #2 (plazo de ejecución de 12 /doce/ años con evaluaciones anuales de avance). 
Elaboración de planos y especificaciones técnicas de los sistemas de seguridad, que conforman la solución integral de incendios en los edificios y que fueron definidos en el producto del diseño #1. 

b.3 Etapa III, Construcción de Sistemas de Seguridad en Incendios Integrales (plazo de ejecución de 17 /diecisiete/ años con evaluaciones anuales de avance). 
Construcción, equipamiento y puesta en marcha de todos los sistemas de seguridad que conforman la solución de “Seguridad en Incendios” en las edificaciones. 
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b.4 Etapa IV, Fiscalización continua de la operación y mantenimiento de los sistemas integrales de Seguridad en Incendios (plazo de ejecución continuo con evaluaciones anuales de avance). 
Fiscalización de los procesos de calidad en la operación y mantenimiento de los sistemas de Seguridad en Incendios en las edificaciones. 

c. El Plan de Capacitación en materia de Seguridad en Incendios (plazo de ejecución continuo con evaluaciones anuales de avance, lo cual será definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos y resultados esperados susceptibles de ser evaluado), que involucra la sensibilización, formación, capacitación y procesos de entrenamiento continuo para todo el personal perteneciente al Programa, así como también para el personal involucrado en el proceso de diseño, construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de seguridad en incendios en edificaciones. Éste debe de ser redactado y presentado al CENDEISSS (Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social) para su validación y aprobación en un plazo de 5 (cinco) meses e iniciar su implementación a partir de enero del año 2008. 
�. Proyecto de Desarrollo de Guías Técnicas de Seguridad en Incendios (plazo de ejecución de 2 /dos/ años con revisiones y evaluación anual continua, lo cual será definido en detalle en sus alcances técnicos, objetivos específicos y resultados esperados susceptibles de ser evaluado) para edificios hospitalarios y afines. Incluye la redacción, revisión continua y actualización anual de dos guías técnicas mencionadas a continuación, a partir de enero del año 2008: 

d.1 Guía de diseño de obra hospitalaria nueva y Guía de diseño de obra hospitalaria existente. 

d.2 Guía de prevención y precauciones de incendios en hospitales. 

3.- Para estos efectos, se instruye a las Gerencias de División para: 

�. Conformar la Unidad Ejecutora para la implementación del “Programa de Seguridad en Incendios para las Edificaciones de la Caja Costarricense de Seguro Social”, que estará adscrita a la Dirección de Mantenimiento Institucional y será responsable por la conducción, ejecución, seguimiento y evaluación del programa. 

�. En forma concomitante, la Unidad Ejecutora será el líder técnico institucional, cuyo rol será de regulador, asesor, controlador y coordinador en materia de seguridad en incendios y explosiones en instalaciones que utiliza la Caja. Dicho ente deberá formular y proponer ante las autoridades superiores, las directrices, normas, recomendaciones y acciones que regirán el accionar institucional en ese ámbito, que conduzcan en un futuro a un reglamento que tenga carácter obligatorio. 

�. Crear la Unidad Programática correspondiente a dicha Unidad Ejecutora, con el fin de administrar los fondos económicos necesarios para el desarrollo de sus 

Nº 8165 23 actividades. Se deberán establecer los indicadores de avance y ejecución presupuestaria más adecuados, para lograr asegurar el cumplimiento de las metas programadas anualmente dentro del PAO/PRESUPUESTO del “Programa de Seguridad en Incendios”. 

d. Asignar los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos, así como los demás insumos necesarios para el funcionamiento de la Unidad Ejecutora, conforme con lo establecido en el documento titulado “Programa de Seguridad en Incendios para las edificaciones de la Caja Costarricense de Seguro Social” y sus anexos. 

e. La Gerencia de División Financiera, en coordinación con la Gerencia de División Operaciones, realizará el análisis de las opciones económicas y financieras para dotar de financiamiento al “Programa de Seguridad en Incendios” y sus diferentes proyectos, así como la sostenibilidad en durante el período de ejecución. 

Sometida a votación la moción para que lo resuelto se adopte en firme es acogida en forma unánime. Por tanto, el acuerdo se adopta en firme. 

La arquitecta Murillo Jenkins se retira del salón de sesiones. 

Ingresa al salón de sesiones la señora Gerente de la División Médica.
